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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACIOX MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTISEIS DE FEBRERO DE 1982.

En la ciudad de Sagunto, a veintiseis de Febrero de ,mil nove-
cientos ochenta y dos, siendo las diecinueve horas, y previa con-
vocatoria cursada al efecto, se rewlen los Señores que rra's abajo
se indican, para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Carpo-
racion Municipai.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan

-smm AsIsTBrn - -

Sr. Alcalde Presidente:
D. Hanuel CarbÓ Juan
Sres- Tenientes de Alcalde:
D. José García Felipe
D. Daniel Sanz Bendicho
D. Manuel Pi Bovaira
D. Rafael Bru García
D. Pedro Segura López
D. Jaime Vidal Falomir
D. Julian López Martínez
Sr. Secretarib  :
D. Ramón G. Daza &rtinez
Sr. fiterventor:
D. José Luis Hernández Blaj
EXWSM SU ASISCENCIA
D. José N. Albert Oliva

Señores timejales:
D. ManuOl Girona Rubio
D. Francisco CastellÓ Albert
D. Genaro PeirÓ Royo
Da. Eulogia Benito Xorte
D. Vicente Dolz Sánchez
D. José Escriche Edo
D. &guel Zaplana García
‘3. Silvestre %rrás Azcona
D.
D.

Joaquín Gramaee Belda
Virgilio Julian Sangüesa

@. .I\ngeles Ribelles Villar
D. Valentín Vicente 2onet
EX(XSAN SU ASISTENCIA
Da. Scgoña Fabregat Roselló
D. Juan Villalba Gonzalez
D. José M. Sánchez P&ez
D. Julian Martí García

Abierto el acto Pr la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se diÓ lectura al borrador dei acta de la sesiÓn antc-
rior, correspondiente al Pleno extraordinario del día dieciseis
de Febrero de 1982, el cual se aprobó por unanimidad.

Seguidamente, se pasó al examen de los asuntos a tratar adop-
tándose los siguientes:

A C U E R D O S

SOLICITUD DIPUTACION PROVINCIAL INCLUSION OBRAS EN PLAN DE
REINVERSIONES DEL P.P.O.S. 1982.- EXPTE: 84/81.

Vista la propuesta de la Presidencia favorablemente informada
por la Comisión Municipal de Urbanismo, en relación con la peti-
ción de inclusión de obras en el Plan de Reinversiones, del Plan
Provincial de Obras y Servicios de 1982, y visto, igualmente el

. Informe y Memoria Valorada, redactada por el Arquitecto Wnicipal
y estimándose de gran interés y urgencia las obras de Repavimen-
tación, Bacheo y Acondicionamiento de diversas calles y plazas de



la ciudad, la Corporación, aprobó por unanimidad:
PRIMERO.- Aprobar la Memoria Valorada comprensiva de las

obras de Repavimentación, Bacheo y Acondicionamiento de diversas
calles y plazas de la ciudad, por un importe de &989.500,-Ptas.

SEGUNDO.- Interesar de la Excma. Diputación Provincial la in-
clusión de dichas obras en el Plan de Reinversiones del Plan Pro-
vincial de Obras y Servicios del presente ejercicio de mil nova-
cientos ochenta y dos.

TERCERO.- Comprometer la aportación económica municipal por
los conceptos, cantidades y 1por la obra, que a continuac& se
indican, en cl caso de que las mismas queden incluidas en el Plan
de Reinversiones de referencia:

Denominación obra Presupuesto Fondos prop'.Total aport. Proy.Ayu.
Repavimentacion

--

calzadas y aceras 4g.g8g.cjoo  2g.gg3.700 2g.gg2.700 S I
Sagunto

La Cormración Municipal? de acuerdo con lo anterior: se
obliga al pago de una parte proprcional del imprtc señalado del
coste, contra certificación de obra incluyendo como aportación
municipal las contribuciones especiales correspondientes, se&<n
la legislación vigente, de acuerdo con las siguientes clausulas:

PRIMERA.- El Ayuntamiento manifiesta expresamente que tiene
previstos créditos presupuestarios para atender a la aportación
comprometida.

SEGUNDA.- Si el Ayuntamiento se retrasa en el pago de sus
aportaciones a la Diputación Provincial, las cantidadades adeuda-
das devengar& intereses legales de demora.

La falta de pago por part e del Ayuntatiento de las aportacio-
nes compro-netidas  al requerimiento de ingreso, facultara a la Di-
putación Provincial para su compensación automática por cualquier
pago que esta estwiera obligada a hacer al Ayuntamiento.

TERCERA.- Dejando aparte la prefi+rcncia dc los pagos legal-
mente establecida, el Ayuntamiento concede a Diputación Provin-
cial el carácter de acreedor preferente de los Fondos Municipales
en rela_ción a la aportación para la cual se compromete, y por
tanto respndera  del pago de su aportación con todos sus ingre-
sos.

CUARTA.-31 Ayuntamiento faculta de forma expresa a la Dipu-
tación Provincial de Valencia para requerir a la Delegación de
Hacienda de Valencia, para que adopte las disposiciones para que
el setenta y cinco por ciento de todos los ingresos que le co-
rrespondan percibir de ia Tesoreria de Hacienda, sean librados a
favor de la Diputación Provincial hasta cubrir las cantidades
comprometidas, requeridas y no satisfechas.

El cobro de estos créditos por la Diputación Provincial, en
sustitución del Ayuntamiento se hará, en todo caso, de manera que
quedan fuera las cantidades que el Tesoro tenga derecho a retener
para compensar los cr¿ditos que ostenta contra el Ayuntamiento,
cualquiera que sea la naturaleza de estos créditos.

APROBACION INICIAL DELIMITACION  Y PARCELAS U.D. A. D--l PLAYA
ALMARDA.-  EXPTE: 50/82

Visto el Proyecto de delimitación de la Unidad de Actuación
D-l de la Playa de Almardá, y proyecto de parcelación de la mis-
rn?, presentado por D. Miguel7
man, y de conformidad con

D. Vicente y D- Amparo García Ga-
el dictamen emitido por la ComisiÓn de

Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, acordó, por unanimidad:
a) Aprobar inicialmente el proyecto de delimitación de la
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1J.D.A. D-l, y proyecto de parcrlaci.Ón.
b) Someterlo a información pública por cl t&mino de 15 días

a los efectos de interposición de reclamaciones, de acuerdo con
lo establecido 1301" el art.
glamento de Gestión.

118 de la Ley del Suelo y 38 del Re-

PROYECTO ALUMBRADO PUBLICO AV. SANTS DE LA PEDRA Y ADYACENTES
(1ª FASE).- EXPTE: 50/82,

Visto el Proyecto de Alumbrado i?ublico de la Av. Sants de la
Pedra y Adyacentes 12 Fase (Sagunto-Ciudad) redactado p3r el In-
geniero Industrial D. Alfonso Romero García, cuyo presupuesto de
ejecución por contrata asciende a la cantidad de SIETE MILLONES
QUINIEZ?TAS SZTENTA ~J~IL QUI!~ICt~TAS  NOVENTAS Y SEIS PESETAS
(7.570.596:-Ptas.), y visto, igualmente, el informe favorable de
la Comisión de Servicios Municipales, el Pleno de la Corporación,
acordó, por unanimidad, prestarle su aprobación y que se someta a
información  pública por plazo reglamentario, para el caso de que
no se formulen reclamaciones en su contra, se entenderá definiti-
vanente aprobado.

SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS EXPTE: 248/80
A propuesta del Sr.

dose
Concejal Delegado del Servicio y habiien-

formulado diversas peticiones por la wpresa concesionaria
del Servicio, que no han podido ser exa!ninadas e informadas ade-
cuadamente, la Corporación, acordó, dejar el asunto sobre la mesa
para un más detenido estudio y resolución.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. RECURSO APELACION CONTRA SENTENCIA
Nº74/82 IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENOS

De conformidad con el dictamen emitido por el Letrado-Asesor
de esta Corporación, se acuerda, por unanimidad, ratificar el
acuerdo adoptado por esta Comisión iknicipal Permanente con ca-
racter de urgencia en sesión del pasado día 23 de Febrero, para
interponer recurso de apelación ante el Tribunal Supremo contra
la sentencia nO 74/82 dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valencia en recurso 92
de Ig8I.promovido por est
ción del Tribunal

e Ayuntamiento contra precedente resolu-
Económico-Administrativo Provincial; todo ello

de acuerdo con lo establecido por el Art. 121-j) de la Ley de Ré-
gimen Local en concordancia con el Art. 122-40 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora-
ciones Locales, facultando en lo necesario, al Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente, para formalizar los procedentes Poderes Procesales y
designación de Letrado y Procurador para la postulación y repre-
sentación de este Ayuntamiento en el meritado recurso.

APROBACION DEFINITIVA QPRESTAMO DE LA CAJA DE AH O R R O S DE VA-
LENCIA PARA FINANCIAR LIQUIDACION DE DEUDAS EJERCICIO 1980.

Vista la resolución de la Delegación Provincial de Hacienda
de fecha 15 de Febrero de 1982, Pr la que en cumplimiento de lo



establecido en el Artículo 164 del Real Decreto 3250/1976 de 30
de Diciembre se hace constar el no precisarse autorización para
el concierto de pr&ta;no con la Caja de Ahorros de Valencia des-
tinado a financiar la Liquidación de deudas correspndiente  al
ejercicio de 1980, por concurrir en la expresada Operación de
crédito los supuestos exigidos en el Artículo 163 del referido
Real Decreto 3250/1976 y considerando que aprobado inicialmente
el expresado préstamo en sesión plenaria de 3 de Diciembre de
1981 fué objeto de exposición pública sin que se formularan re-
clamaciones; considerando que ha sido emitido informe favorable
por la Intervención de Fondos y que han sido cumplidos los tr&ni-
tes y requisitos previstos en el Real Cccreto 3250/76, así como
los establecidos en el Real Decreto 1262/81 de 5 de Junio, el
Ayuntamiento Pleno, de conformidad. con el dictamen de la ComisiÓn
de Hacienda acordó, por unanimidad y, en consecuencia con el
lrquorumYY del ktículo 30 de la Ley 4011981 de 28 de Octubre:

'PRIMERO.- Aprobar definitivamente el pr&tamo otorgado por la
Caja de Ahorros de Valencia por importe de 15.973.000,-pesetas
destinado a la financiación de la Liquidación de deudas corres-
pondientes al ejercicio de 1.980.

SEGUNDo.- Autorizar a la Alcaldía para la suscripción dsl
oportuno contrato de prktamo.

APROBACION OPERACION DE TESORERIA NUM. 2 DENTRO DEL PRESU-
PUESTO EXTRAORDINARIO NUM. 1/1976 "SANEAMIENTO".

Visto el informe emitido pr la Intervención en relación con
la contratación de una Operación de Tesorería para cubrir el des-
nivel transitorio de Caja en el Presupuesto Extraordinario .nÚm.
WI976 'Saneamientoi~  y resultando que en el expediente de gestión
de constribuciones
ciÓn de las

especiales impuestas con motivo de la ejeccu-
expresadas obras se halla pendiente de confección la

relación de contribuyentes y cuotas individuales, lo que impide
la efectividad de las contribuciones especiales y determina un
déficit de Caja en el Presupuesto Extraordinario; resultando que
dicho déficit ha sido cubierto hasta la fecha a través de crédito
a medio plazo concertado con el Panco de Crédito Local de España
cuyo vencimiento se produce en 31 de krzo próximo lo que provoca
la nuevaaparición de un desfase en la tesorería del Presupuesto
Extraordinario 1/1976; considerando que, dada la previsión de un
próximo inicio de recaudación de Contribuciones especiales, el
déficit de Caja pued@ calcularse en un máximo de 15.000.000 de
pesetas; considerando que para cubrir el desnivel de tesorería
puede acudirse a concertar una operación de crédito a corto plazo
de las previstas en los Artículos 156-e) y 168 del Real Decreto
325O/76 de 30 de Diciembre en forma de apertura de cuenta de cré-
dito formalizada mediante la suscripción de póliza legalmente in-
tervenida; considerando que los estados de Gastos e Ingresos del
Presupuesto Extraordinario existen los respectivos concepto y
partida para la formalización de Operaciones de Tesorería y que,
asimismo, existe crédito en el Presupuesto Ordinario para el pago
de los intereses y comisiones que se devenguen; considerando que
a la devolución del crédito puede atenderse mediante la efecti-
vidad de las Contribuciones Especiales por obras de saneamiento y
en su defecto con cargo a los recursos municipales generales;
considerando que la Operación propuesta cumple los requisitos
exigidos en el Real Decreto. 3250176 de 30 de Diciembre.y que ha
sido emitido por la Intervención de fondos informe favorable para
su contratación, el Ayuntamiento Pleno de conformidad con el dic-
tamen de la Comisión de -%cienda adopto Pr unanimidad y en con-
secuencia con el rrquorLUnrr previsto en el Artículo 30 de la Ley
4O/îg81 de 28 de Octubre:
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PRIMERO.- Contratar
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una Operación de Tesorería dentro del
Presupuesto Extraordinario 1/1976 Yaneamiento" en forma de aper-
tura de cuenta de crédito sujeta a las siguientes condiciones:

knporte máximo: 15.000.000 de pesetas.
Duración: un año.
Intereses y Comisiones: los autorizados por la legislación

Forma de Suscri_pción:

SEGUNDO.- Autorizar a
tratación de la Operación

bancaria en el momento de suscrip-
ción de la po'liza.

Con una sola o varias entidades banca-
rias sin superar en su conjunto el ex-
presado límite.
la Alcaldía para que formalize la con-
de Tesorería aprobada, en los t&minos‘propuestos, la cual debera ser suscrita por los Sres. Alcalde,

Interventor y Depositario municipales, como Claveros de la Corpo-
ración.

ORDENANZA FISCAL TASA RECOGIDA BASURAS
Se dio cuenta seguidamente del estado en que se encuentra el

expediente para llevar a cabo la revisión de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por la prestación del Servicio de recogida
de basura, que
Pleno,

fuera aprobada inicialmente por este Ayuntamiento
en sesión del día 30 de octubre pasado y cuyo expediente

quedo sobre la mesa en la sesión ordinaria de 29 de enero, en
vista de la propuesta de la Concejal Delegada del Servicio de
mercados. para un mas detenido estudio, dado que entendía no era
procedente la elevación de la tarifa inicialmente aprobada.

Asimismo se da lectura por el infrascrito Secretario del dic-
tamen de la Comisión de Hacienda, en el que se figuran dos pro-
puests alternativas:

a) La que suscribe la Concejal Delegada del Servicio de Mer-
cados que estima y propone que no deben satisfacer tasa por el
Servicio de Recogida de Basuras los adjudicatarios de puestos del
Mercado de venta diaria.

b) La que avala el Concejal Delegado del Servicio de recogida
de basuras que propone se aplique la Ordenanza a todos los adju-
dicatarios del Mercado con las siguientes condiciones:

l.- Que se aplique por unidad de puesto, independientemente
de la superficie ocupada y de la clase de actividad ejercida.

2.- Que la -cantidad a satisfacer por los puestos fijos de
venta diaria no sea superior a la que corresponde a una vivienda
unifamiliar.

3.- Que se recaude por períodos bimensuales igualmente que al
resto de los usuarios.

Intervienen seguidamente, en apoyo de sus respectivas pro-
puestas la Sra. Benito Morte y el Sr. Vidal Falomir, así como;
entre otros los Sres. Gramage y Zaplana, que solicita se de lec-
tura igualmente del informe de Intervención. F~J el mismo se esti-
ma, que en armonía con estalecido en el Art. 19 de la Ley W81,
de 28 de octubre aprobada inicialmente la Ordenanza y no habién-



dose formulado reclamación alguna en su contra, se considera ele-
vado a definitivo auto_maticamente el acuerdo inicial de imposi-
ción, ordenación y modificación de la ordenanza y que además, el
importe del rendimiento previsto de la tasa no puede exceder !‘en
su conjuntorTdel  coste total, lo que supone que la relación coste-
tasa, no debe hacerse a nivel individualizado.

En su consecuencia por la Presidencia se someten a votación
ambas propuestas, no obstante entenderse que aTIbas tiznen el ca-
racter de excluyentes respecto de la otra, aprobándose la que
suscribe la Concejal Delegada del Servicio de Xercados  por 14 vo-
tos a favor y 5 abstenciones, y rechazándose la que suscribe el
Concejal Delegado del Servicio de Recogida de !3asuras,  por 5 VO- .
tos a favor y 14 abstenciones, con lo cual no alcanza la mayoría
absoluta legal de miembros de la Corporación.

Por el Sr. Interventor, con la venia de la Presidencia, se
informa que considera contrario a derecho el acuerdo adoptado y
solicita además, se fundamente adecuadamente y habigndosele con-
testado por la Concejal Delegada de Mercados que su fundamento se
encuentra en .que los titulares de puestos de venta diario ya que
contribuyen al pago del cost e del servicio de recogida de basuras
en la tasa global por el servicio de mercado, se informa igual-
mente por el Sr. Interventor, que dicho fundamento tampoco res-
ponde a la realidad.

El Sr. Vidal Falomir, com  explicación de la abstenc  iÓn de su
grupo y el Partido Comunista, hace constar que los comerciantes
usuarios del mercado no han pagado nunca cantidad alguna por re-
cogida de basuras. Que la tasa actual de mercado no cubre los
gastos que el Ayuntamiento realiza mr tal concepto y que ant e
estas dos afirmaciones, que pueden demostrarse, la Corporación
aprueba por mayoría privilegios respecto del resto de la pobla-
ción y agrega que los criterios actuales por los que se rige la
tasa de recogida de basuras no contempla, por ser materialment  e
imposible ! la superficie ni la naturaleza de la actividad ni el
volumen de basuras que produce; criterios que podrían haber sido
tomados en consideración y no adoptar acuerdos de favor.

Fh su virtud, la Corporación, con el voto favorable de la ma-
yoría absoluta legal, acordó:

Unicol-,  Aprobar definitivamente la Ordenanza Fiscal para la
exacción de la tasa por la prestación del servicio de recogida de
basuras en domicilios particulares y residuos sólidos urbanos,
con la siguiente modificación:

Excluir de la tarifa correspondiente los puestos y casetas de
venta diaria de los Mercados  Municipales, como base de la imposi-
ción, a que hace referencia el apartado 4.1 de la tarifa corres-
pondient e .

Asimismo se acuerda que se publique la presente resolución en
la forma prevista en el Art. 20 de la Ley 40/81 de 28 de Octubre.

TERRENOS PARA CONSTRUCCION  DE UN  GRUPO DE EBG EN BALADRE
Dada cuenta del expediente incoado en relación con el ofreci-

miento al Ministerio de Educación  y Ciencia de un solar sito en
el Polígono de Baladre con destino a la construcción de un grupo
de 8 unidades de EGB, y visto el escrito de la Delegación Provin-
cial del Ministerio de Educación’ y Ciencia y el informe del Ar-
quit ecto Sr. Silla Carrascosa que se adjunta, se dio cuenta
igualmente del acuerdo de la C.M.P. del pasado día 16, a efectos
de su ’ ratificación si procede ; asimismo, se dio cuenta de la me-
moria valorada del gasto para su acondicionatiento cuya cuantía
se eleva a la cantidad de 2.424.384,-  pts., en parte deducible
del costo del proyecto de dotación de servicios, ya redactado f.
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así como del informe de Intervención a la disponibilidad presu-
puestaria para la dotación del gasto consiguiente.

El Sr. Julián Sangüesa en nombre de los Sres. Concejales de
Unión de Centro Democrático, manifiesta su voluntad de votar en
favor de la propuesta, dado el emplazamiento del grupo a cons-
truir, pero advierte y recomienda moderación en el gasto, habida
cuenta del exceso de plazas escolares disponibles no cubiertas
actualmente en varios centros escolares.

Tras la intervención del Sr. Escriche Edo en contra de lo ex-
puesto, y nuevas intervenciones de diversos Sres. Concejales, la
Corporación acordó por unanimidad:

PRIMFRO.- Ratificar acuerdos precedentes de este Ayuntamiento
Pleno y de la C.N.P. de poner a disposición del Ministerio de
Educación y Ciencia de un solar sito en el polígono de Baladre,
con destino a la construcción de un centro de EGE de 8 unidades.

SEGUNDO.- Formular formal compromiso para ante dicho Ministe-
rio de Educación y Ciencia de llevar a cabo? en el m& breve pla-
zo posible las obras de acondicionamiento de dicho solar necesa-
rias al fin a que se destinan.

TERCER.- Que por los Servicios Técnicos Lknicipales se con-
creten, mediante los oportunos proyectos tkcnicos, las obras a
realizar a dicho fin?
Servicios de la zona:

completándose el proyecto de dotación de
ya_ redactado, y asumiendo plenamente este

Ayuntamiento la obligación de efectuarlas; acordando su urgente
contratación por 21 sistema de concierto directo, por entender y
así apreciarlo la Corpración, que en el presente caso concurren
las circunstancias 32 y 42 del Art l 117 del Decreto 3.0&/77 de 6
de Octubre. *

OE

CUARTO.- Que en armonía con lo interesado por el Sr. Inter-
ventor en su informe, y a efectos de imposiciÓn  de Contribuciones
Especiales, se proceda igualmente por los Servicios Técnicos Yu-
nicipales, a emitir informe sobre el beneficio especial derivado
de dichas obras para los solares y edificios afectados. Asimismo?
que se adopten las previsiones pertinentes para la adecuada dota-
ción presupuestaria del gasto derivado de las obras, en el presu-
puesto ordinario del presente ejercicio, en tr%_te de formación.

QUINTO.- Que se remita testimonio del presente acuerdo a la
Delegación Provincial del Yinisterio de Educación y Ciencia, a
los efectos en derecho procedentes.

DETERMINACION D E  PLAZAS CON DEDICACION  EXCLUSIVA
Se diÓ cuenta seguidamente de una propuesta de la ComisiÓn de

Personal en orden a la determinación de aquellas plazas de fun-
cionarios que exigen dedicación exclusiva, ya lo sean por el vo-
lumen de trabajo asignado a las mismas, ya por incompatibilidades
legalmente establecidas.

Por el Sr. Vidal Falomir, en nombre de los Concejales de su
Grupo, el Partido Comunista, interesa de la Presidencia, quede el
asunto sobre la mesa y se pospon@ su resolución hasta que se
dicten las disposiciones legales pertinentes que regulen las re-

,
1
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muneraciones co;nplezncntarias  de los funcionarios de Adrninistra-
ción Local.

Por la Presidencia se manifiesta que no ha lugar a ello por
cuanto en sesión precedente, ya quedó el asunto sobre la mesa por
los mismos motivos, y, en su consecuencia, declara de urgencia la
adopción liel oportuno acuerdo.

Puesta a votación la propuesta, la Corporación, por catorce
votos 8 favor y cinco abstenciones, lo que supone la mayoría ab-
soluta legal, acordó:

PRINERO.- Fijar como plazas de la plantilla de funcionarios a
las cuales, en principio, se le fija la remuneración conplementa-
ria correspondiente a dedicación exclusiva, las siguientes:

Aquitecto Municipal
Inspectores de Rentas.
'Encargado de Servicios del Paslacio Municipal.

SEGUI\DO.- Eh lo que respecta al régimen y cuantía de los do-
vengos de háberes que de ellos se deriven, deberá estarse a lo
que determinen las diposiciones legales que se pronuncien al res-
pecto.

REGIMEN DE RETRIBUCIONES DE FUNCIONARIOS
Vista la propuesta de la Comisión de Personal y el informe de

Intervención, en cuanto al régimen de retribuciones del personal
al servicio de la Corporación para el presente ejercicio y no ha-
biendose promulgado las pertinentes dispcsiciones legales en
cuanto a la regulación de las remuneraciones complementarias, y
visto lo establecido en la DisposiciÓn final primera del Real De-
creto 211/82 de 1 cie Febrero, la Corporación, por unanimidad,
acordó:

PRMZRO.- La aplicación de un incremento proporcional del 8;
sobre las retribuciones íntegras de 1981: computadas las retribu-
ciones básicas del Art. 4 de la Ley de Presupuestos del Estado,
de necesaria apliación, lo que determina la acomodación de la
cuantía de las retribuciones complementarias para ajustar el in-
cremento salarial al expresado porcentaje del 8 $.

SEGUNDO;- La declaración de caracter transitorio de dicho r&
gimen retributivo, por la necesaria adecuación, en estructura y
cuantía, de las retribuciones complementarias a lo dispuesto en
el Real Decreto 211/1982 de 1 de Febrero y disposiciones que lo
desarrollen.

TERCERO.- La consignación presupuestaria de un 1s de las re-
tribuciones Lntegras de los funcionarios destinada a las finali-
dades establecidas en el Art. 7 de la Ley de Presupuestos del SS-
tado.

CONTRATACION DE AS E S O R DE CULTURA.
Vista la propuesta de la Comisión de Personal y el acuerdo de

esta Comisión Municipal Permanente del día 23 del actual, la Cor-
poración, por 16 votos a favor y tres en contra, correspondientes
a los miembros presentes de U.C.D., acordó autorizar la prórroga
del contrato suscrito con D. Mario Joaquín PereirÓ Berenguer? co-
mo Técnico Asesor del Area de Cultura, por plazo de un mes, con
sujeción a las condiciones precedentemente establecidas.

El Sr. Julián Sangüesa, fundamenta la oposición a la propues-
ta por parte de los Concejales de U.C.D., por entender que ello
suscita la inquietud de que se utilice este procedimiento para
introducir en la Administración Municipal otras personas por puro
interés político; por considerar que ello atenta contra los dere-
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chos de los funcionarios y especialemente de su promoción a tales
puestos de dirección y prque, en última instancia si son necesa-
rios en plantilla dichos puestos, deben proveerse por el procedi-
miento legalmente establecido.

CREACION DE PLAZAS DE OFICIALES DE JAR D I N E R I A
Visto el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente del día

23 del actual por el que se resuelve con carácter provisional,
sobre la creación en plantilla de cuatro plazas de Oficiales de
Jardinería y l-a supresión de otras tantas de Operarios de Jardi-
neria, clase Personal de Oficios del Subgrupo de Servicios Espe-
ciales del Grupo de Administración Especial? y vista la propuesta
de la Comisión de Personal y el informe de Secretaría, la Corpo-
ración, por unanimidad, acordó:

Pñl[rclEÍ?O.- 3atificar el awerdo de esta Comisión Nunicipal
Permanente adoptado en sesión del día 23 del actual: y, en su
vista, llevar a cabo la creación de 4
dinería,

plazas de Oficiales de Jar-
nivel de proporcionalidad 4, coeficiente IJ’, encuadra-

das en el Grupo de Administración Especial, Subgrupo de Servicios
Especiales, Clase Personal de Oficios; y la supresión de otras
tantas plazas de Operarios de Jardineria, nivel de proporcionali-
dad 3 y coeficiente 1,3; encuadradas en el mismo Grupo, que se
declaran a extinguir y que qJeda& amortizadas tan pronto que-
den vacantes.

SEGUNDO.  - En armonía con lo establecido en el Art. 29 del De-
creto 3046/77 de 6 de Octubre se efectue la oportuna publicación
del presente acuerdo y se otorgue traslado del mismo a la Direc-
ción General de Administración Local del Xinisterio de Adminis-
tración Territorial y a la Conselleria del Interior del Consell
del País Valencia.

MOCION SOBRE EQUIPACION LEGAL Y SOCIAL DE LA MUJER
Se dio lectura de una moción que elevan al Ayuntamiento Pleno

los Sres. Concejales del Grupo Comunista y Socialistas? que tex-
tualmente dice lo siguiente:

XL próximo día 8 de marzo, se celebra institucionalmente el
Día de la Yujer Trabajadora.

La Corporación de este Excmo. Ayuntamiento de Sagunto, quiere
sumarse a la conmemoracin  porqué entiende que el objetivo de la
plena equiparaccón  legal y social de mujeres y hambres se inscri-
ben en la perspectiva democrática y en la aspiración a la equidad
y a la felicidad.

La Corporación, adelanta su voluntad de tener estrictamente
en cuenta en sus actuaciones estos objetivos, así como de pedir
que así lo haga la Administración Central.

La eliminación de toda discriminación en raz& del sexo a la
hora de escoger a las personas .K& aptas para el desarrollo de
todo tema funcional; la colaboración municipal, dentro del límite
de sus competenciasy recursos, en aquellas realizaciones, esco-
larizaciones pre-escolar, guarderías, orientación fatiliar, in-



formación sexual y en ,materia de anticonceptivos, que faciliten
la plena integración de la mujer en la vida laboral y social, son
compromisos que hay que adquirir en la actueción, y así lo
hacemos con arreglo a nuestra posibilidades.

Del mismo modo, la Corporación presta su apoyo, para que en
esfuerzo conjunto por hacer retrocer el òesemnleo esti presente
en todo momento la no biscriminción hacia la Tnujer?

El Sr. Julián Sangüesa en representación de los Sres. Conce-
jales de Unión de Centro Democrático anuncia el voto favorable de
su grupo a dicha propuesta, aunque la encuentra ambigua y por sí
misma discriminatoria para la mujer, y agrega textualmente:

"Fartiendo del principio de que la mujer pueda en igualdad de
oportunidades elegir libre y responsablemente el papel que desea
desempeñar, TJCD no cae en el demagógico planteamiento de menos-
preciar a aquella que desea permanecer en su hogar. UCD es cons-
ciente del papel fundamental que el ama de casa desempeña, tanto
en el seno de la familia, como en la economía general del pais, y
se siente comprometido en que se reconozca su trabajo.

Paralelamente, UCD considera que hay que posibilitar la in-
corporación al mundo laboral de las mujeres en general y de las
casadas en particular, no solamente como trabajadores compleLmen-
tarios y subsidiarios, sino con el grado de preparación suficien-
te para que puedan competir en iguladad de condicines para cual-
quier puesto de trabajo".

En su consecuencia, y no habiéndose mostrado oposición alguna
es aprobada por unanimidad la moción antes reseñada que suscriben
los Sres. Concejales de los grupos Comuista y Socialista en sus
propios términos.

DESPACHO EXTRAORDINARIO

IMPOSICION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR OBRAS DE SANEA-
MIENTO Y DISTRIBUCION DE AGUA EN BARRIOS PR I M E R A FASE

Fuera del orden del día y previa declaración de urgencia se
dio cuenta de la propuesta que formula el Negociado de Rentas y
Exacciones relativa al señalamiento definitivo del coste de las
obras del Saneamiento y Distribución de Aguas en Barrios 12 fase,
a efectos dela imposición de Contribuciones Especiales.

Enterada la Corporación y de conformidad con el informe de
Intervención, acordó por unanimidad:

PRIMERO.- La confección del Padrón de Contribuciones Especia-
les de Saneamiento y Distribución de Agua en Barrios 12 fase, con
sujeción a las cuotas definitivas resultantes del señalamiento
total del coste dc las obras que asciende a 23.540.966,- pts.,
fijándose el importe a repartir entre los contribuyentes benefi-
ciados en g-416.386,- pts.

SEGUNDO.- Fijar el módulo de reparto en 5.952,918  que se ob-
tiene de la siguiente forma:

g-416.386
Módulo de reparto= ----------= 5.952,9184 pts.-Coeficiente "1"

1.581,81
TERCERO.- Notificar individualmente de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 33.7 del Real Decreto 3.250/76 de 30 de
Diciembre, las cuotas definitivas así como el plazo y lugar de
recaudación fijado en làs siguientes fechas:

Período voluntario de 17 ‘de lmyo al 15 de Junio de 1982.
Período de prórroga del 21 de Junio al 30 de Junio de 1982.
Período de apremio a partir del 1 de Julio de 1982.
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1 .- El Sr. Vidal Falomir interpela al Sr. Presidente a fin de
que se manifieste sobre la posibilidad, mra los Sres. Conceja-
les, de solicitar informe del Sr. Secretario durante el transcur-
so de las sesiones,
discrepancia

especialmente en los casos en los que exista
entre el criterio de la Corporación y el dictamen

del Sr. Interventor, corm ha ocurrido en el punto 90 del orden
del dia, sobre cuyo asunto interesa que se pronuncie.

Zl Sr. Presidente manifiesta que entiende no existir inconve-
niente legal alguno al respecto y que los imiembros  de la Corpora-
ción pueden solicitar informe técnico y jurídico en cualquier mo-
mento del procedimiento administrativo.

Por el Sr. Secretario, con la venia del Sr- Alcalde-Presiden-
te y en relación con lo interesado por el Sr. Vidal Falomir acer-
ca del acuerdo adoptado en el punto 90 del orden del día, mani-
fiesta que, en el área econ&ica-financiera, el asesor legal de
la Corporación es el Sr. Interventor. Que ello no obsta para que
el Secretario General pueda informar igualmente, pues nunca exis-
te una clara y radical separación de .mterias en el procedimiento
administrativo y concretamente en el tena examinado respecto de
la revocabilidad de los actos administrativos, aunque estos sean
de naturaleza económico-financiera, incide plenawnte en un as-
pecto estrictamente jurídico, y habi&dosele  solicitado dictamen,
mcniîicsta que respeta la opinión de su compañero si bien discre-
pa de la misma por entender que los actos administrativos, como
norma general, son revocables, SalvO las limitaciones que esta-
blece la ley entre las cuales figura el respeto a los derechos
subjetivos de los _m_ismos derivados o que hayan servido de base a
una resolución judicial,
aprobación de

lo que impide su revocación; que de la
una Ordenanza Fiscal no se derivan derechos sino

que se imponen cargas y que, hasta la aprobación definitiva del
acto inicial, aquel no es perfecto y, si son ad*misibles las ale-
gaciones de los particulares iguaLmente deben serlo las de los
mimbros de la Corporación.

2.- El Sr. Escriche Edo formula ruego a la Presidencia a fin
de que se agiliw al máximo la disponibilidad y ofrecimiento de
terrenos de la Cooperativa ?4orvedr e con destino a la construcción
de una Guardería Infantil; que se informe por la Oficina Técnica
y Negociado de Urbanismo, lo ,m&s urgentemente posible y se lleve
a cabo la adquisición de los terrenos necesarios al efecto.

37 Asimismo, el Sr.
la máxima urgencia,

Escriche interesó se lleve a cabo, con
la dotación de un centro de transformación de

energía eléctrica en San CristAal con la suficiente potencia pa-
ra las 2 gruas y demás servicios necesarios y se interese del Sr.
Ingeniero Municipal  el estudio prioritario de dicho asunto.

4.- El Sr. LopezMartinez interesó de la Presidencia la opor-
tuna gestión respecto de la efectividad del Plan de Construcción



de Viviendas Sociales en Sagunto, así como la posibilidad de que
su realización se adjudique a alguna empresa local. Por la Presi-
dencia se le informó del estado del expediente y de las gestiones
realizadas al efecto.

5.- El Sr. CastellÓ inforrr6 sobre la celebración, el pr6ximo
día 7, del día Nunidal del Arbol, y de la plantación 32 arbolado
que se va a efectuar con tal motivo.

6.- El Sr. PeirÓ Royo formuló ruego en el sentido de que se
tome en consideración la posibilidad de construir una rwpa en la
C/ de los Escipiones esquina San Esteban recayente al Camí Real,
para facilitar el tránsito de carritos de bebés y amas de casa.

7.- El Sr. Julián Sangüesa formuló ruego a la Presidencia a
fin, de que,se reivindiquen por la Corporación 3 proyectos que
afectan a vias públicas de sumo interés para nuestro Municipio:
El del Enlace Sagunto-Soneja de la Nacional Sagunto-Burgos; el de
Sagunto-Puerto que constituye otra aspiración de suma importancia
y el del enlace XV2 PLanta-Puerto.

En relación a los dos primeros proyectos informo detallamente
el Sr. Alcalde-Presidente del estado de tramitación de ambos ex-
pedientes y de la próxima ejecución de las obras. Y Respecto del
enlace IVa PLanta-Puerto  lo hizo el Sr. Girona-Rubio, exponiendo
que se encuentra en vias de ejecución, incluido ?n los planes de
la Diputación Provincial del presente ejercicio.

Y no habiendo mas asuntos de que tratar? por la Presidencia
se levantó la sesión, siendo las veintidós horas quince minutos,
de todo lo cual como Secretario Certifico.

Sr. Alc&+Presidente
D. Rafael Bru García

D. knuel i Bovaira
rR

D. Julián J%pez !4&tinez

D. Vicente Dolz Sánchez
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D. José Escriche Edo 1 Zaplana García

ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
DE MARZO DE 1922.

En la ciudad de Sagunto, a 26 de mrzo de mil novecientos
ochenta y dos, siendo las diecinueve horas, y qrevia convocatoria
cursada al efecto, se reunen los Señores que mas abajo se indi-
can, para celebrar sesión Ordinaria del Pleno de la Corporacion
Nuniclpal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan.

m-

Smm ASISTEZTZS S&m-es &xejaks:
D. Francisco CastellÓ Albert

Sr. Alcalde Presidente: D.
D. Manuel CarbÓ Juan

Genaro PcirÓ Royo ’

Sres.. Tenientes de Alcalde:
I>-. Eulogia Banito Morte

D. José García Felipe
@. BeSoña Fabrezat RosellÓ
D. Vicente Dolz Sánchez

D. Daniel Sanz Bendicho D. Jo& Escrich2 Edo
D. Hanuel Pi Bovaira D.
D. Rafael Bru García

Xi~uel Zaplana García
D. Juan Villalba Gonzalez

D. Pedro Segura López D. Jo&. -1. Sánchez Pérez
D. Jaime Vidal Falomir D.
D. José M. Albert Oliva

Silvestre Borrás Azcona
D.

Sr. Secretario :
Joaquín Gramage Belda

D.
D. Ramón G. Daza Yartinez

Virgilio Julián Sangüesa
@. Angeles Ribelies Villar

Sr. Interventor: masm  su AsLsTEàsC~
D. José Luis Hernández Blay D. Ylanuel Girona Rubio
EXXSm SU ASISTENCIA D. Julian &wtí García
D. Julian López Martínez D . Valentín Vicente Bonet


